
UCA De EEADOS SUPERINTENDENCIA DE BARCOS Y SEGUROS. 

RESOLUCIÓN No. SBS-IRG-GIG-2003-014 

ALEJANDRO PAZMIÑO ARIAS 
INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO : 

QUE el 17 de marzo del 2003, se ha otorgado ante el doctor Rodotío Pérez 
Pimentel, Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la escritura pública de 
consitución símuliánea de la compañia FULLTRUST SA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; 
QUE la abogada Isabel Cruz Molina ha presentado cuatro testimonios de dicha 
escrtura pública, la misma que reúnen los requisitos de Ley: 

QUE la Gerencia de Intermediarios de Seguros ha emitido informe favorable 
contenido én momorando No. DESV-ACA-2003-047 de 13 de junio del 2003 
recomendando la aprovación solicitada: y, 
EN ejercicio de las funciones conferidas mediante Resolución No. ADM-2003- 
8388 del 1 de agosto del 2003. 

RESUELVE : 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la constitución simultanea de la compañía 
FULLTRUST SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con 
domicilio en Guayaquí, con un capital autorizado de mil selscientos dólares de 
los Estados Unidos de América. capital suscrito de ochocientos délares de los 
Estados Unidos de Aménca, dividido en ochocientas acciones de un dólar cada 
una, de conformidad con los términos constantes an la escritura pública de 

constitución otorgada el 17 de marzo del 2003, ante el Notario Dácimo Sexto 
el cantón Guayaquil; 

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que el notario Décimo Sexto del cantón 
Guayaquil tome nota al margen de la escritura pública de constitución otorgada 
el 17 de marzo del 2003, an el sentido de que ésta ha sido-aprobada mediante 

Y la presente resolución,
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ARTÍCULO TERCERO: Disponer que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil inscriba la escrtura de constitución, junto con la presente resolución; 
y, cumpla con las demás proscripciones previstas on la Loy de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO: Disponer que esta resolución se publique por una vez 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la cludad de Guayaquil, 
conjuntamente con el extracto de la escrtura pública de constitución elaborado 
por ía Superintendencia de Bancos y Seguros, 

ARTÍCULO QUINTO: Disponer que una vez cumplido lo previsto en los 
arícuos precedentes. se rerna a esto despacho copia dela escntura púbica on a constancia de todo lo actuado, 

los veinte días del mes de agosto del dos 

ht 
Ab. Alejandro Baemino e 

INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 

COMUNÍQUESE. Dada y frmaca en la inten pa Regional de Guayaqul, a ' 

    LLO CERTIFICO.. En Guayaquil alos veinte días del mes de agosto del dos ml 
tres. 

Dr. e E juez Rodit 
eS JE LANNTENDENCIA: 
REGIONAL DE GUAYAQUIL. 

  

be men   


